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ca usa de retraso en la vigencia de los escalafo
nes por que suspira la clase. 

Pero aceptado el decreto del día 15, larnen~ 
tamos que ~e exija el Ululo profesional para el 
servicio de interinidades, á las que acuden mu
chos Maestros y lVIaestras con la esperanza de 
ganar para el~ diploma. Esos colegas nuestros, 
Sr. Conde. estarán hoy consternados viendo PETICIONES AL MINISTRO 

Unión y Sinceridad publica en su último 
número la siguientte carta que la Comisión 
permanente de la. Asociación Nacional ha diri
gido al Sr. Conde" de Romanones: 

Nuestro respetable y querido presidente: Nos 
damos cuenta de sus tareas de esta época, y 
de ahi la presente carta y no la visita de la 
Comisión permanente hasta que pasen las elec
ciones generales. 

• • 
cerrada la única puerta honrada de procurarse 
dinero para el titulo, papel vitela que no les 
ha de dar mayor honorabilidad ni más ciencia. 

Nada diremos del golpe desgraciado que 
puede sufrir la Caja de Derechos pasivos del 
Magisterio con la provisión inmediata de las 

. vacantes, porque el Sr. Ministro 10 habrá pre
! visto y habrá buscado la compensación neo 

cesaria. 
El singular y raro cómputo de servicios para 

j los concursos que establece el decreto es opues-

" 

to á todo princtpio científico y á todo espírítu 
1, de justicia. La Prensa lo ha demostrado ya, Y 

como suponemos que el Negociado de Prensa 
del gabinete particular del Sr .. Ministro le habrá 
informado de ello, hacemos gracia de repetirlo. 
AJ esclarecido talento de usted le basta con la 

La adhesión inquebrantable de nuestros aso
ciados á su presidente ilustre nos autoriza para 
rogar á usted un aplauso al señor Ministro de 
Instrucción pública por la buena intención del 
Real decreto de 15 del aclual sobre provisión 
de Escuelas con carácter interino y por con
curso) y por haber atendido alguna"~ peticíones 
nuestras. Y sobre esta base y la del indiscuti
ble deseo de acierto del Sr. Ministro, nos ha de 1: 

permitir usted algunas observaciones que qui- i; 

siéramos apreciara S. E. con la benevolencia :' 
á que da derecho la sinceridad con que se i! 
hacen. 

i! enunciación solamente. 

Próxima la fecha, según todos los indicios, 
en que regirán los escalafones generales de 
Maestros, y debiendo arrancar de aqui una ¡, 

nueva forma de pl'ovi::,;ión de Escuelas, racional 
y justa, entendemos que no procedía ya este 
decreto, que nos alarma por si pudiera ser 

Quisieran nuestros asociados, y creemOs que 
todo el Magisteaio de primera educación, que 
se reservaran Escuelas de Madrid v Barcelona 

• 
para proveer fuera de concurso, siquiera sea 
con la garantia que establece el Real decreto á 
que nos venimos refiriendo. Es privilegio y ex
cepción, cuya necesidad ó conveniencia no al~ 
canzamos a ver. 

y ya que de concursos hablamos: vaya otro 
ruego prrra el Sr. l\Iinistro de Instrucción: ac
cediendo á exci(acione:,; que recibimos; á saber: 
que el de ascenso que acaba de anunciarse en 


